
_________________________________________________________________________ 

PALACIO DE JUSTICIA LISANDRO MARTÍNEZ ZÚÑIGA 

Email: j03cmtulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Consulta de estado: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-civil-municipal-de-tulua/85  

Calle 26 No. 27-00, Teléfono 2339616 

Tuluá, Valle del Cauca 

Constancia secretarial: A despacho del señor Juez, informando que el día 18 de agosto de 2020 

se venció el término de la publicación en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. Tuluá Valle, 
2 de septiembre de 2020. 

 
 

República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Tercero Civil Municipal 

Circuito de Tuluá 

 

                                  AUTO INTERLOCUTORIO No. 1253 

   Dos (02) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

   Proceso:       VERBAL PERTENENCIA 

   Demandante:   ELVIA MARÍA LÓPEZ DADA Y OTRO 

   Demandados:   OLGA MARIA GAVIRIA CHICA Y OTROS 

   Radicación No. 76-834-40-03-003-2017-00111-00 

 

Teniendo en cuenta que se encuentra vencido el término del emplazamiento de los señores 

OLGA MARÍA GAVIRIA DE CHICA, MARÍA IRMA GAVIRIA, MELBA GAVIRIA, 

CARLOS ALBERTO GAVIRIA OSPINA, OLGA LUCIA GAVIRIA OSPINA y demás 

PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS que crean tener derecho a intervenir en 

el presente proceso, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 293 del Código General 

del Proceso, se tendrá por surtido el emplazamiento y se le designará curador AD LITEM 

de conformidad a lo establecido en el numeral 7º del artículo 48 ibídem, para que los 

represente, con quien se surtirá la notificación de la admisión de la demanda VERBAL DE 

PERTENENCIA- PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO y se 

continuará el proceso hasta su terminación o hasta que comparezca la demandada. 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE TULUÁ; 

RESUELVE: 

PRIMERO.- TENER por surtido el EMPLAZAMIENTO de los señores OLGA MARÍA 

GAVIRIA DE CHICA, MARÍA IRMA GAVIRIA, MELBA GAVIRIA, CARLOS ALBERTO 

GAVIRIA OSPINA, OLGA LUCIA GAVIRIA OSPINA y demás PERSONAS INCIERTAS 

E INDETERMINADAS que crean tener derecho a intervenir en el presente proceso, 

efectuado en la forma prevista en el artículo 108 del C.G.P.                       
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SEGUNDO.- DESIGNAR como curador AD-LITEM de los señores OLGA MARÍA 

GAVIRIA DE CHICA, MARÍA IRMA GAVIRIA, MELBA GAVIRIA, CARLOS ALBERTO 

GAVIRIA OSPINA, OLGA LUCIA GAVIRIA OSPINA y demás PERSONAS INCIERTAS 

E INDETERMINADAS que crean tener derecho a intervenir en el presente proceso, a la 

doctora MARÍA ALEJANDRA PACHECO ROSERO, Según lo previsto en el en el numeral 

7º del artículo 48 del Código General del Proceso, a quien se le notificará el Auto admisorio 

de la demanda. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

El Juez,  

                     
 

 

 

 

ACB. 

 

 

Firmado Por: 

 

CRISTIAN  SANTAMARIA CLAVIJO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL TULUA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 4152b664ae14d66231f359cae4bfe1c41faf1ab96f55b6191de842503f822b8d 

Documento generado en 02/09/2020 03:29:22 p.m. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
TULUÁ – VALLE DEL CAUCA 

 
Hoy 3 de septiembre de 2020 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
ESTADO No 096. 

 

file://///J03cmtuluase/compartida/PACHO/004).-02-Junio-2017/j03cmtulua@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-civil-municipal-de-tulua/85

